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En la cudad deSan Francisco de
Quito, Capital de la República del
Ecuador, a veintiuno de Julio de mil
novecientos Sesenta y nueve; ante mí
el Notario doctor José Vicente Troya
Jaramillo, comparecen: el señor Tho-
mas Wright Durán Bailén, y el señor
Hernán Correa Arroyo, casado, ecua-
torianos, domiciliados en esta ciudad,
de ocupaciones particulares, mayores
de edad, a quienes con0zco, de que
doy fe, en sus calidades de PreSiden-
te y Gerente, respectivamente de la
Compañía Anónima “HOTEL (CO-
LON INTERNACIONAL”C. A., se:
gún lo acreditan cc.. Sus nombramien»
tos debidamente registrados que Se
edjuntan y dicen que elevan a escri.
tura pública la Siguiente minuta:—

“SEÑOR NOTARIO:— Sírvase ex
tender, en su protocolo, una esctitura

con el sigui nte t.xto:— Comparece
y

98 el señor Thomas Wrigth Durán Bas

llén y el señor Hernán Correa Arroyo,

en sus calidades de Presidente y Ge»
rente, respectivamente, de: la Compa:

ñía Anónima Hotel Colón Internacio»

nal C, A., según ly acreditan con sus
nombramientos debidamente tegistra-
dos que se adjuntan, y expresan que
proceden, por medio de esta escritu
ra, a realizar un aumento de capital y
reforma de los Estatutos sociales de
la Compañía Hotel Colón: Internacio-

_nal C. A., de acuerdo al texto de esta
escritura.— ANTECEDENTES:— Pot
escritura pública otOrgada en esta ciu

- dad ante el Notario doctor Olmedo
del Pozo, el veintiuno de Mayo de
mil novecientos sesenta y ciMco, Se
constituyó la Compañía Anónima Ho:
tel Colón Internacional C. A., con
un capital de cuatro millones de su-
cres (S/ 4'000.000,00), escritura que
fue debidamente aprobada por la Ín-
sendencia de Compañías Anónimas en
Resclución número cero vemticinco y
aye fue inscrita en el Registro Mer
cantil bajo el número trescientos Se»
senta y seis, Tomo noventa y Seis
con fecha once de Junio de mil nove:
cientos sesenta y cinco.— Por escri-
tura pública otorgada ante el mismo
Notario doctor Olmedo del Pozo, el
quince de Junio de mil novecientos

sesenta y Seis, se reformaron los Es»
tatutos de. la nombrada Compañía y
Se aumentó SU capital a diez millones
de sucres (S/ 10'000.000,00).— Esta
escritura: fue aprobada por la Inten-
dencia de Compañías Anónimas €n
Resolución número cuatrocientos no-
venta y uno de cuatro de Julio de mil
novecientos sesenta y Seis y fue re-
gistrada € inscrita al margen de la an-
terior inscripción .n fecha seis de
Juljo--de mil novecientos sesenta y
seis.— Por escritura pública otorgada
en esta ciudad ante el Notario dOctor
Olmedo “del Pozo, el veintidós de E-
nero de mil novecientos sesenta y ocho

.” Se reformaron, asimismo, los Estatutos
T>- de la Compañía y Se aumentó Su C4s

 

pital a diez y seis millones Setecientos
mil sucres (S/16”700,000,00).— Esta
escritura fue aprobada por la Super:
intendencia de Compañías en Resolu
ción número doscientos cuarenta y
tres de siete de Febrero de mil no.
vecientos sesenta y ocho y fue regis:
trada e inscrita al margen de la ante.
rior inscripción el Nueve de Febrero
de mil novecientos sesenta y ocho.—

CON ESTOS ANTECEDENTES, la
Compañía Hotel Colón Internacional
S. A., debidamente representada por
su Presidente y Gerente, señor Tomás
Wright Durán Ballén y Hernán Co.
1182 Arroyo, respectivamente, en cum-
plimiento de lo resuelto por la Junta
General Extraordinaria de Accionistas
de dicha Compañía realizada el once M
de Julio de mil novecientos sesenta y

* nueve, proceden a hacer un nuevo -au-
meñto de capital social y otra reforma
de los Estatutos de la Compañía Ho
tel Colón Internacional C, A.— EL
AUMENTO DE CAPITAL se lo ha-
ce por el valor de UN MILLON SEIS-
CIENTOS SETENTA MIL SUCRES
(S/ '17670.000,00), con cargo a Re-
servas de Capital de la Compañía y
la REFORMA DE ESTATUTOS se
refiere a los necesarios cambios que
había que hacer en los Artículos quin-
to y séptimo de los Estatutos.— Los
comparecientes, pOr medio de esta €s-
critura, formalizan este aumento de
capital y esta reforma de Estatutos €n
los términos constantes en el acta de
la sesión de Junta General Extraordi. “te que son los señores Féliz Winter

naria de Accionistas realizada el once
de Julo de mil novecientOs sésenta y!
nueve, a cuyo efectO, ge transcribe em
ésta escritura el texto de dicha acta la!
mima que dice así: “JUNTA. GENE-'
RAL EXTRAODINARIA DE ACCIO,
NISTAS DE LA [COMPAÑIA “HO.
TEL COLON INTERNACIONAL”
C. A., REALIZADA EL ONCE DE.
JULIO DE MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE.— En la ciudad
de Quito, y €n el propio loca] de la
Compañía, el Hotel Colón “Internacio-
nal, el día de hoy viernes once de Ju-
lio de mil novecientos sesenta y nue-
ve a las seis y media de la tarde sel
reunió esta Junta General ExtraOrdi-|
naria de Accionistas «de Hotel Colóní
Internacional C. A., bajo la Presi
dencia del titular señor Tomás Wright!
Durán Ballén, con la actuación del sus-
crito Secretari Gerente Hernán Co-
trea Arroyo y con la asistencia de lOs
accionistas Siguientes: Señor Eduerdo
Proaño, en s calidad de Presidente
de la Compañía Metropolitan Touring
C. Ltda., tenedora de doscientas o-
chen* y dos acciones de cinco mil su:
cres cada una; y también en represen-
tación del señor Jorge Andino tenedor
de setenta y cinco acciones de cinco
mil sucres cada uña, Según carta po»
der qu: se archiva; el señor Jaime Briz
en su calidad de Getente de la Com-
pañía Financiemi Hispano-EcuatOriana
C. Ltda. tenedora de cuarenta accio-
nes de cinco mil sucres cada una; e
señor Nelson Guerra en representa
ción de la Comisión Nacional de Va-
lores, según carta-poder que se archiva
y que es tenedota de quinientas un ac-
ciones de cinco mil sucres cada una,
el señor Gustavo López, en su calidad
de Gerente de la Compañía Ecuado-
rían Tours C. A., tentdora de dos.
cientas cuarenta y fueve acciones de
cínco mil sucres cada una;- también
en representación del señor Fuad Da-
ssum, según carta-poder que se- archi-
va, quica es tenedor de ciento sSietel.
acciones de cinco mil sucres cada una;
y asimismo en representación de CA-
SA MOELLER MARTINEZ C. A.,
según carta poder que se archiva y
que es tenedora de Sesenta y Seis ace
ciones de cinco mil sucres cada una;
el señor Bernardo Dávalos tenedor
de ciento treinta acciones de cinco mil
sucres cada una; el señor Fernando
Donoso tenedor de doce acciónes de
cinco mil sucres cada “uma; el señor
Renato Pétez Droutt, en su calidad de
Presidente de la Compañía INVER-
SIONES INDUSTRIALES Y TURIS-P.
TICAS C. LTDA. tenedora de cien-
to cinco acciones de cinco mil sucres
cada una; el señor Jorge Jara tenedor
de diez y siete acciones de cinco til
sucres cada una; el señor Alberto
Ponce tenedor de ciento veinticuatro
acciones de cinco mil sucres cada una)!
por propios derechos y también enre-
presentación del señor Anselmo Pérez
Guarderas, según carta poder que. Se
archiva, quien es tenedor de doce ac
ciones de cinco mil sucres cada una;
el señor Diego. Velasco tenedor de
ocho acciones de cinco mil sucres ca-
da una; el señor Antonio Viteri te-
nedor de ciento seseñitta y Siete accio-
nes de cinco imil sueres cada una; elf"
señor Arquitecto Ovidio Wappens-
tein como marido y representante le
gal de su mujer la señora Betty de
Wappenstein, quien es tenedora «ej
doscientas cuarenta acciOnes de “cinco
mil sucres cada una; el señor Féliz
Winter, por propios derechos, tenedor
de cuarenta acciones de cinco mil su-
cres cada una, y además como repre]
sentante legal de sus hijas menores]!'
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artha y Susana Winter tenedora, ca].
da ulia de ellas, de treinta acciones de
cinco mil sucres cada una. Como .
Presidente señor Tomás Wright es te-
EA
cinco mil sucres cada una, y el sus-|
crito Hernán Correa Arroyo lo es del.
treinta y siete acciones de cinco mill;
suctes cada una, a esta junta concurtie
ron accionistas que representaban dos,
mil cuatrocientas setenta y ocho.accio-]
nes de cinco mil sucres cada una O Sea
doce millones trescientos noventa mil
suctes de capital, según todo ello cons|
ta de la lista de concurrentes Suscri-
ta por ellos, que se adjunta al expe.
dientillo de esta Ácta.— Se - aclara
que se encuentran presentes el Comi.
sario Principal y el Com'sario Suplen-
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y Jórge Jara, respectivamente.— .La
Presidencia “declaró instalada .la sSe-
sión: y los concurrentes declararon
procedente la presencia de todas las
personas antes nombradas, en confor-
midad con los derechos de accion.staS

AÁque cada uno de ellos tiene y que
Aconstan del Líbro de Registro de la
| Compañía.— Por disposición de la
Presidencia, se dio lectura de la con-

vocatoria a esta Junta General, la
Bimisma que fue publicada en el Diario
ElComercio del miércoles dos de Ju-
dio de mil novecientos seseñta y nue-
ve.— En consecuencia, la Presiden-

“Ecia dispuso se entre a conocer de los
Pos asuntos señalados en la convo-
¡hcatoria, concediendo la palabra para el
efecto al señor Gerente Hernán Co-

“Írrea Arroyo quien dijo lo Siguiente:
La Junta General Ordinaria de Accio-
nistas reunida en marzo de este año

¿hemitió un criterio favorable: para un
*[nuevo aumento del capital de la Com-
"pañía, pero dicha Junta No estaba con-
vOcada paraconocer sobre aumento de

"capital, razón por la cual su resolu-
ción al respecto no tenía validez.—

NV En tal virtud, el Directorio se ha vis.
to obligado a convocar a esta Junta
General Extraordinaria con el exclu-
Sivo Objeto de que resuelva sobre es-

«lie aumento. de capital” y la indispen=
sable reforma de Estatutos.-— En coh-
secuencia, propongo a esta Junta el
¡que tomando de la partida de Reser-
vas de capital de la Compañía que, a
la fecha, monta a la Suma de UN Mi
LEON NOVECIENTOS CUARENTA
Y CINCO MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y DOS SUCRES CON DOS
CENTAVOS (S/ 1'945.692,02) se

_Paumente el capital de la Compañía a
un millón seiscientos setenta mil su-
cres (S/ 1'670.000,00) con lo cual la
Compañía tendría un capital de DIEZ
YOCHO, MILLONES. TRESCIEN.
TOS SETENTA MIL SUCRES (8S/.....
18'370.000,00).— El anterior aumen-
to de capital está totalmente pagado.
El presente aumento de capital que,
como antes digo, Se ló va a hacer, en
su totalidad con cargo a Reservas, trae-
rá consigo la entrega de acciones a
los accionistas por un diez por cien-
to del valor pagado de las acciones
ue cada uno de ellos tiene en - la
ompañía.— La proposición del Ge-

rente es apr0bada por unanimidad.—
El señor Gerente, continuando en uso
de la palabra dice: Con el objeto de
solucionar el problema surgido con
pequeñas cantidades produciaas en es-
te aumento de capital, que están 18j0s
de acercarse al valor de una acción
de cinico mil sucres, la Gerencia ha
preparado la siguiente reforma a los
Estatutos de la Compañía: EL AR=
TICULO QUINTO. dirá: “CAPI
TAL:— El capital social es el de diez
y ocho millones trescientos setenta
mil sucres, dividido en tres mil tres-
cientas cuarenta acciónes de cinco mil
sucres cada una y tres mil trescientas
cuarenta acciones de quinientos Su-
cres cada una.— Si la Compañía re-
solviere emitir, posteriormente, nue-
vas acciones, tendrán preferencia a la
suscripción de ellas, las legítimos po-
seedores de las acciones suscritas y
pagadas al momento de hacerse la
¡nieva emisión, y €.prorrata de ellas,
debiendo tales legítimos poseedores e-
jercitar su derecho” al respecto den
tro del plazo previsto por la ley, ven=
cido el cual las nuevas acciones po-

drán ser ofrecidas al público,— Los
títulos de acciones que se emitan por

«haumentos futuros de capital contén-
"Lárán también el número y setie de
orden.— La Junta General determina-
rá, en cada caso, el valor de venta de
las acciones y forma de pago que han

«Ide regir para los accionistas y para e
úblico”.— EL ARTICULO SEPTI-
O dirá: “SERIE, NUMERACION

Y VOTO.— Las tres mil trescientas
cuarenta acciones de cinco mil sucrés
cada una, corresponderán a la Serie
“A” e irán del uno al tres mil tres-

“Icientos cuarenta, y las tres mil tres-
cientas cuarenta acciones de quinien-
tos sucres cada una, corresponderán 4

Serie “B” e irán del uno al tres mil
trescientos cuarenta.— De acuerdo

la lo previsto en el Artículo. doscien-
tos seis de la Ley de Compañías, las
acciones darán a su tenedor derecho
a voto, en proporción a su valor pa-
gado; o sea que el accionista tendrá
derecho a un voto por cada quinientos 

-Sucres pagados, y tendrá derechotam-
bién a fracción de voto, en la debuda
proporción, cuand, tenga pagada una
cantidad inferior a los citados qui-
nientos Sucres.— La Compañía po-
drá emitir certificados múltiples que
amparen más de una acción”.— La
Junta aprueba por unanimidad esta
segunda proposición hecha por el Ge-
rente y dispone, en consecuencaa, que
el Presidente y el Gerente procedan
a elevar escritura pública el aumento
de capital y la reforma de Estatutos a-
probados en esta sesión.— ÁsimiS-
mo, dispone la Junta que en cuanto
este aumento de capital haya sido es-
criturado y aprobado por la Superin-
«tendencia de Compañías se proceda a
emitir las acciones correspondientes a
este aumento y a entregarlas a los
accionistas, de acuerdo a sus derechos.
La Presidencia concede un receso pa-
ra redactar esta acta.— Rtinstalada
la sesión se da lectura de el'a y Se :a
aprueba sin modificación, procediendo
a clausurarse esta sesión a las Siete
y quince minutos de la noche.— E:
Presidente.—  Fiunmado.— Tomás
Wright D. B.— El Gerente. Firma-
do).— Hernán Correa A. Usted, se-
ñor Notario se dignará agregar las de-
más cláusulas de estilo.— Firmado).
Doctor Julio C. Vela S., Abogado”.-
Hasta aquí la minuta que queda ele
vada a escritura pública con todo el
valor legal.— Y leída que ha sido ín-
tegramente, por mí el Notario, a los
comparecientes que concurrieron en
unidadde acto, se ratifican y firman
conmigo, de todo lo cual doy fe. Fir-
mado).— Tomán Wright Durán Ba-
lién.— Fiirmado). Hernán Correa
Arroy0.— Firmado).— El Notario,
Dr. J. Vicente Troya J.— DOCU.
MENTOS HABILITANTES:— CO-
PIA:— NOMBRAMIENTOS:— Quí-
to, Marzo veinte de mil novecient0s
sesenta y ocho.— Señor Thomas C
Wright.— Presente.— Estimado se-
ñor Wright; Por medio de la presente
tengo mucho agrado de comunicarle,
que la Junta General de Accionistas
ordinaria celebrada el día de ay£r, tuvo
el acierto de designar a usted Presi-
dente de dicha empresa por los años
de mil novecientos sesenta y Ochoy til
nOvecientos Sesenta y nueve, debien-
do quedar encargado de la Gerencia
hasta el veinte de Juniy del presente
año, fecha en la cual tomará Usted po-
sesión de su nuevo cargo de Presiden-
te de nuestra Empresa.— Al felicitar

a usted por tan acertado nombramien-
to, le deseo el mayor de los éxitOs en
el cumplimiento de sus nuevas fun-
ciones.— Fitmado).— Hernán _Co-
rrea Arroyo, Presidemte.— RAZO
DE ENSCRIPCION:— El infrascrito
Registrador de la Propiedad de este
Cantón, en legal forma certífica: Que,
a fojas quinientas Ochenta, Número
seiscientos noventa del Registro ¿Mer
cantil Tomo noventa y nueve, se ha-
lla inscrito el nombramiento Otorgado
por HOTEL. COLON INTERNACIO-
NALa favor del señor Thomas Wright
el mismo que copiado literalmente es
como Sigue: Número seiscientos no-
venta. En Quito, a veinticinco de
Tulio de mil novecientos sesenta y 0-
cho, se me presentó la sigu.ente co-
municación: Quito, veinte de Marzo
de mil novecientos sesenta y ocho,
señor Thomas Wright.—  Ciudad.—-
Estimado señor Wright: Por medio de
la presente tengo mucho agrado de
comunicarle, que la Junta General de
Accionistas ordinaria celebrada el día
de ayer, tuvo el acierto de designar a
usted Presidente de dicha Empresa
por los años de mil novecientos se
senta y ocho y mil novecientos sesenta
y nueve, debiendo quedar encargada
de la Gerencia hasta el veinte de Jun:0
del prezente año, fecha en la cual t0-
mará usted posesión del nuevo cargo
de Presidente de nuestra Empresa. —
Al felicitar a usted por tan acertado
nombramiento le desto el mavor de
los éxitos en el cumplimiento de sus
nuevas funciones. Firmado).— Her
nán Correa Arroyo, Presidente. Certi-
fico que el señor Thomas Wright,
prestó la promesa para el fiel cum-
plimiento del cargo de Presidente de
“HOTEL COLÓN  INTERNACIO-
NAL” €. A., y se posesionó del car
go el veintiuno de Julio de mi nOve-
cientos sesenta y ocho.— Firmado).-
Hernán Correa Arroyo, Gerente.— Se
ha pagado por Registro y adicional la

Quito, a veintidós de Abril de mil
novecientos sesenta y nueve.— Fin
mado).— El Registrador.— Doctor
Augusto Maldonado C. (Hay un ses
No que dice: Registrador de la Pro-
piedad del Cantón  Quito).— CO-
PIA:— Quito, Marzo vtinte de mil
nOvecientos sesenta y ocho.—
Señor Hernán Correa
Arroy0.—  Presente.— Muy Señor
mío:— Tengo mucho gusto en comu-
Nicarle que la Junta General de Ac-
cionistas celebrada el día de
ayer, nombró  austed Gerente
de la Compañía Hotel Colón Inter,
nacional C. A., para los períodos
mil novecientos sesenta y ocho —
mil novecientos sesenta y nueve, In_
formo también a usted que deberá
entrar en funciones de su nuevo

cargo, a partir del veinte de junio
del presente año, debiendo Perma,,
necer encargado de la presidencia
hasta dicha fecha. Le deseo el me,
jor de los éxitos en el: desempeño
de sus nuevas funciones. Firmado),
Thomas C. Wright, Gerente. El in,
frascrito Registrador de la Propie,
dad de este Cantón, en legal for,
ma certifica: Que, a fojas Quinien,
tas ochenta y uno número seiscien,
tos noventa y uno del Registro Mer,
cantil, Tomo noventa y nueve, se
halla inscrito el nombramiento otor,
gado por Hotel Colón Internacional
C. A., a favor del señor Hernán Co,
rrea Arroyo, el mismo que copiado
literalmente es como sigue: NUME,
RO SEISCIENTOS NOVENTA Y
UNO.— En Quito, a veinticinco de
Julio de mil novecientos sesenta y

“sumade cuareritay cuatro Sucre¿—-

y

ocho, se me presentó la siguiente :
comunicación: Quito, veinte de Mar,
zo de mil novecientos sesenta y O,
cho.— Señor Hernán Correa Arro,
yo— -Ciudad.— Muy señor mio:—

' Tengo mucho gusto en comunicarle
que la Junta General de Accionistas
celebrada el día de ayer, nombró a
usted Gerente de la Compañía 'Ho,
tel Colón Internacional C. A.”, pa,
ra .los períodos de mil novecientos
sesenta y echo y mil novecientos se,
senta y nueve. Informo también -a
usted que deberá entrar en funcio,
nes de su nuevo cargo a partir del
veinte de Junio del presente año,
debiendo permanecer encargado de
la Presidencia hasta dicha fecha.—
Le deseo el mejor de los éxitos en
el desempeño de sus nuevas funcio,
nes. Firmado) — Thomas Wright,
Gerente.—  Certifico que el señor
Hernán Correa, prestó la promesa

N para el fiel cumplimiento del cargo
de Gerente de “HOTEL COLON
INTERNACIONAL C. A” y se po,
sesionó del cargo el veintiuno de
Junio de mil: novecientos se,
senta y ocho, f.) Hernán Correa A,
rrovo. Gerente. Se ha pagado la su,
ma de cuarenta y cuatro sucres por
Registro y Adicional.— f.) Dr. Au,
gusto Maldonado V, Quito, a veinti,
dés de abril de mil novecientos se,
senta y nueve. El Registrador. Fir,
mado).— Dr. Augusto Maldonado
V— (Hay un sello).— COPIA:—
Número siete mil ciento treinta y
seis.-Los Ministros de Industrias y
Comercio y de Finanzas.— CONSI,
DERANDO:— Que con fecha tren,
ta y uno de marzo de mil novecien,
tos sesenta y nueve, el señor Her,
nán Correa Arroyo, en su calidad de
Representante Legal de la Compa,
fila Anónima “HOTEL COLON
INTERNACIONAL C. A”. ha e,
levado a la Corporación Ecuatoria,
na de Turismo, CETURIS una so,
licitud encaminada a obtener los be,
neficios de la Ley de Fomento Tu,
rístico, a fin de reformar los Esta,
tutos de la mencionada Compañía,
mediante el aumento del monto del
Capital Sociedad de Diez y Seis Mi, *
llones' Setecientos Mil Sutres ....
($ 16'700.000,00) a Diez y Ocho
Millones Trescientos Setenta Mil
Sucres ($ 18'370.000,00); que el
Directorio de la Corporación Ecua,,
toriana de Turismo, CETURIS, en
vista de los informes favorables e,
mitidos por los Departatnentos Co,
rrespondientes y la respectiva Co,
misión de la misma, en sesión cele,
brada el día diez y ocho de Abril de
mil novecientos sesenta y Nueve, Pe,
(PASA A LA PAGINA 18)
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